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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
rRON, INCIA DII NEUCVMS: 

VISTO: 

DECRETO N° 049 5 / 2 4 
San Martín de los Andes, 19 MAR 2J24 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Economía y Hacienda y; 

CONSIDERANDO: 

Que, se requiere del servicio para coordinación, asesoramiento y administración de la 
secretaría de Economía y Hacienda. 

Que, la Sra. MORAÑA CAROLINA, reúne los requisitos necesarios para brindar el servicio. 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO, 
El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: VALIDESE el contrato con la Sra. MORAÑA CAROLINA CUIT No 27-40221622-6, 
para prestar el servicio por coordinación, asesoramiento y administración de la Sec. de Economía y 
Hacienda, por un monto mensual de $450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil), haciendo un total de 
$ 2.700.000(pesos dos millones setecientos mil), desde el 01 de febrero al 31 de julio de 
2024, de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
II  Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas Y Presupuesto y para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Sr. Matas D mande: Cosa Secretorio de . ndmia y Hacienda 
MunIcipalida e S.M. Andes 

Ur. Carlos Salan 
Intendente 

Municipahdad de San Martín de os AIX*5 

"DONAR ORGANOS SANGRE ES DONAR í'IDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


